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El auto anterior se notificó por anotación en ESTADO No. 011 

del 14 de FEBRERO DE 2024 a las 8:00 a.m., y se desfija el 

mismo día siendo las 6:00 p.m. 
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Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 

JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CÚCUTA 

  

Radicado: 54-001-41-05-001-2023-00611-00 
Clase de proceso: EJECUTIVO 
Demandante: ROXANA KATHERINE ALVAREZ CUBILLOS 
Demandada: AMS AMBULANCIAS S.A.S 

 

San José de Cúcuta, trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Como se indicó hoy en sala de audiencia virtual, teniendo en cuenta que la parte demandante 
presentaba problemas con la conectividad y que la parte demandada tampoco efectuó conexión a la 
audiencia, con el fin de garantizar el debido proceso y el derecho a la defensa, se aplaza por única 
vez la AUDIENCIA DEL ART. 72 C.P.T., para el día VEINTIDOS (22) DE FEBRERO DE DOS MIL 
CUATRO (2024) a las NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 A.M.).  
 
Teniendo en cuenta que en el certificado de cámara de comercio de la demandada AMS 
AMBULANCIAS S.A.S figura el número de teléfono  3162710647 y que al establecer contacto con el 
mismo se suministra el correo electrónico amsambulanciassas@gmail.com procédase a remitir link 
de la audiencia y el enlace para acceder a este proceso, al correo electrónico antes mencionado así 
como al que tiene registrado AMS AMBULANCIAS S.A.S en cámara de comercio 
administrativa@amsambulancias.com.co que es la dirección electrónica a la cual se notificó la 
admisión del presente proceso, así mismo remitir copia del presente auto vía WhatsApp al abonado  
3162710647. 
 
Aunque la oportunidad para contestar demanda vence el día de la diligencia, por celeridad y economía 
procesal se les sugiere allegar al Juzgado, antes de esa data, la contestación que pretenden hacer 
valer, teniendo en cuenta que actuación en ese sentido permitirá preparar con antelación el desarrollo 
de las etapas de la audiencia, evitará el decreto de recesos entre aquellas, y por ende su 
prolongación.  
 
Igualmente, la referida contestación deberá ser enviada a los correos de su contraparte 
(demandante), en cumplimiento al deber del num. 14 del art. 78 C.G.P. “14. Enviar a las demás partes del 

proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo electrónico o un medio 
equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso.”.  

 
Enlace para conexión a la Audiencia: https://call.lifesizecloud.com/20677642 
 
Enlace Expediente 2023-00611ORDINARIO (sólo pueden ingresar partes y apoderados con 
correo electrónico registrado en el proceso) 
 
Fíjese el AVISO en la página web - submenú de AVISOS.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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